
Bombus terrestris canariensis Pérez, 1895 Abejón canario

Reino: Metazoa

Clase: Insecta
Filo: Arthropoda

Orden: Hymenoptera
Familia: Apidae

DISTRIBUCIÓN MUNDIAL

Endemismo canario.

DISTRIBUCIÓN EN CANARIAS

El  Hierro, La Palma, Centro, norte  y este de La Gomera, Tenerife excepto el sur y centro, norte y este de
Gran Canaria.

Confianza alta - Terrestre

Confianza alta - Marina (<200m)

Confianza media/baja

Sin información

Con presencia en el mar

Sin presencia en el mar

CLAVES DE IDENTIFICACIÓN

Insecto grande, de cuerpo rechoncho, sus dimensiones varían desde los 14-16 mm los obreros, 20-23 mm
las reinas y 15-17 mm los machos. Cuerpo recubierto de densos y largos pelos plumosos negros con una
franja ancha blanca al final del abdomen. Los machos, además presentan una delicada línea de pelos rojizos
sobre el pronoto (segundo segmento del dorso)
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(Viceconsejería de Medio Ambiente, 2001).

HÁBITAT

Insecto social cuyas colonias cuentan con las tres castas de individuos típicas de los insectos sociales,
construyendo sus nidos en el suelo. Se observa visitando gran diversidad de plantas con flor (Viceconsejería
de Medio Ambiente, 2009).

ESTATUS DE PROTECCIÓN

Catálogo Canario

Ley 4/2010, de 4 de junio, del Catálogo Canario de Especies Protegidas.

Valores de Catálogo Canario:

Isla Categoría

El Hierro Interés para los ecosistemas canarios

La Palma Interés para los ecosistemas canarios

La Gomera Interés para los ecosistemas canarios

Tenerife Interés para los ecosistemas canarios

Gran Canaria Interés para los ecosistemas canarios

- Interés para los ecosistemas canarios: El Catálogo Canario de Especies Protegidas incluirá, asimismo, especies “de interés para los ecosistemas canarios”, que son
aquellas que, sin estar en ninguna de las dos situaciones de amenaza del apartado anterior, sean merecedoras de atención particular por su importancia ecológica en
espacios de la Red Canaria de Espacios Naturales Protegidos o de la Red Natura 2000. Tendrán la consideración de especies de “interés para los ecosistemas canarios”
las  enumeradas en el anexo III de la presente ley y las que se designen conforme a los criterios previstos en el artículo 6 de la presente ley.

DOCUMENTOS DE INTERÉS

Distribución de la especie en Biota

GBIF-España. Global Biodiversity Information Facility

enlace
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